
ORDENANZA NÚMERO 5.278
VISTO el Expediente N° 17.025/2026 C.D. (Archivo N° 155/2026) “O” 131/2026. OCA. R/Nota solic. reconocimiento, registro y pago del serv. sobre la factura N° 30150 corresp. a los envíos del mes de feb/24 (Recibo Imposición N° 9318768), se facturó con factura N° 28647, pero se hizo refacturar debido a que no coincidía con la tarifa pactada, es por eso se generó la NC N° 1295, se adj. factura y demás documentación.
Con Despachos de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda y de Interpretación, Legislación y Seguridad Pública.

Tratado y aprobado por unanimidad
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE AZUL

Sanciona con fuerza de ley la siguiente

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo a registrar como deuda parcial y pagar como gasto de ejercicio anterior – ejercicio 2024 (Art. 54° Decreto Provincial Nº 2980/2000 RAFAM y Arts. 140°/141° del Reglamento de Contabilidad), en favor del proveedor “Oca Log SA”.
ARTÍCULO 2°.- EL gasto correspondiente al ejercicio anterior, debió haberse imputado a la siguiente partida presupuestaria: 

Ejercicio 2024: Fuente de Financiamiento 110// Jurisdicción: 1110123000 Secretaría de Economía y Hacienda // Programa: 01.06.00 Contrataciones y Licitaciones // Inciso 3-1-5-0 Servicios de Correo: $ 156.184,08.
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍCASE al Departamento Ejecutivo.
DADA en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante del partido de Azul, en la ciudad de Azul, provincia de Buenos Aires, a los diecinueve días del mes de mayo de dos mil veintiséis. 

20/06/2026.-mav.
FUNDAMENTOS
VISTAS las actuaciones administrativas “O” 131/2026.

Y CONSIDERANDO
Que por las presentes actuaciones tramita el reconocimiento de deuda con el proveedor “Oca Log SA” por la prestación del servicio de correo, en el mes de febrero de 2024.

Que a fs. 1, el Jefe de Sucursal Azul de “Oca Log SA” solicita el reconocimiento, registro y pago de la factura N° 30150 correspondiente a envíos del mes de febrero de 2024; que originalmente se facturó con factura N° 28647 con un importe que no coincidía con la tarifa pactada y se generó nota de crédito que adjunta junto con el recibo de imposición.

 Que a fs. 6, la Secretaría de Economía y Hacienda no encuentra objeciones al respecto.

Que a fs. 12, la Contaduría General indica que el proveedor ha cumplimentado con la presentación de la copia de la factura y recibo de proceso e imposición correspondiente a la deuda y solicita a la Oficina de Compras certificar la prestación, valor y/u otro dato de interés.

Que a fs. 14, la Oficina de Compras verifica que se omitió la orden de compra para el servicio de correo por el mes de febrero de 2024; que el valor de la prestación es la que corresponde, cotizada por el proveedor en ese período e interviene la factura de fs. 5.

A fs. 15, nuevamente interviene la Contaduría General solicitando se evalué el trámite de reconocimiento de deuda y se realice proyecto de ordenanza indicando imputación que hubiera correspondido.

Que el artículo 54° del Decreto Provincial N° 2980/2000 - RAFAM establece que para el reconocimiento de deuda el Departamento Ejecutivo deberá comprobar en expediente especial la legitimidad del derecho invocado por el acreedor.

Que en el expediente de referencia se ha anexado la documentación que dió origen a la deuda, como así también el cumplimiento de los requisitos exigidos por ordenamiento legal citado.
POR ELLO, el Concejo Deliberante del partido de Azul sanciona con fuerza de ley la presente Ordenanza.
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